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ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Núm. 3.134/2022

DON JUAN PEREZ GUERRERO, ALCALDE DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA), HACE SABER:

Que por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamien-

to, en sesión ordinaria celebrada el día uno de agosto de 2022,

ha sido informada la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021,

integrada por la de esta Corporación, las de las Sociedades Mer-

cantiles “Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.” y “Aguas de Lucena,

S.L”. todas ellas de capital 100% municipal y la correspondiente a

la Entidad Pública Empresarial Local “Aparcamientos Municipa-

les de Lucena”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212.3 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la indicada

Cuenta General, con el informe emitido por la Comisión Especial,

quedan expuestos al público por plazo de quince días, durante los

cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamacio-

nes, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 8 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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